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Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
19 de noviembre de 1998, a las doce horas, sin
sujeción a tipo.

Octava.—En el caso de que alguno de los seña-
lamientos coincida en sábado o día festivo, la subasta
se celebrará al siguiente día hábil.

Y para que sirva de publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial»
de la Comunidad y, en su caso, en el «Boletín Oficial
del Estado», así como de notificación en forma a
los demandados, si no fueren hallados en su domi-
cilio, expido el presente en Santoña a 20 de marzo
de 1998.—El Juez, José María del Val Oliveri.—La
Secretaria.—36.926.$

SANTOÑA

Edicto

Don Carlos Cordero Lozano, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Santoña y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
140/1993 se tramitan autos de procedimiento eje-
cutivo, a instancias de «Inmobiliaria Anguita, Socie-
dad Anónima», contra don Casimiro Díaz Casta-
nedo, en cuyos autos se ha acordado la venta en
pública subasta, por primera, segunda y tercera con-
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese-
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el día 14 de enero de 1999,
para la segunda el día 11 de febrero de 1999 y
para la tercera el día 11 de marzo de 1999, todas
ellas a las doce horas, entendiéndose trasladado el
señalamiento al día hábil siguiente, caso de coin-
cidencia con día inhábil o festivo; subastas todas
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en plaza de la Villa, sin número, de
Santoña, primera planta, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—Los licitadores, para tomar parte en las
subastas, deberán consignar en las dos primeras
subastas el 20 por 100 de sus respectivos tipos,
y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional (impreso amarillo) de este
Juzgado, número 3879/0000/17/140/93, del Banco
Bilbao Vizcaya, no aceptándose cheques o dinero
en el Juzgado. En los remates no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Tercera.—Los títulos de propiedad de los bienes
embargados estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por
todas aquellos que quieran participar en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los gastos del remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Sexta.—En todo caso, continuarán subsistentes y
sin cancelar las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

La finca número 7.966, sección Santoña, inscrita
al tomo 1.483, libro 115, folio 127, inscripción;
se describe en los libros de registro en los términos
siguientes:

Urbana número 31. Vivienda C de la planta alta
tercera, del edificio número 1 del conjunto urba-
nístico compuesto de tres bloques, radicante en la

villa y Ayuntamiento de Santoña, en la avenida del
Almirante Carrero Blanco. Se accede por la escalera
izquierda y ascensor de dicha escalera, a la izquierda
según se sale de la escalera. Tiene una superficie
útil de 100 metros 25 decímetros cuadrados. Consta
de vestíbulo, cocina, salón-comedor, tres dormito-
rios, dos baños y dos terrazas. Linda: Al norte, vuelo
de terreno común general sin edificar, rellano de
escalera y caja de ascensor; al sur, vuelo de terreno
común general sin edificar; al este, vuelo de terreno
común general sin edificar y vivienda B de su misma
planta, y oeste, vuelo de terreno común general sin
edificar, caja y rellano de escalera, caja de ascensor
y vivienda B de su misma planta. Su cuota en el
edificio de que forma parte es del 4,96 por 100.
Es parte integrante del régimen de propiedad hori-
zontal de la finca 1.021-N, al folio 7, del libro 92,
tomo 1.244, inscripción sexta, que es la extensa.

Tasación a efectos de subasta:

Tipo primera subasta: 19.523.350 pesetas. Con-
signación: 3.904.670 pesetas. Postura mínima:
13.015.566 pesetas.

Tipo segunda subasta: 14.642.512 pesetas. Con-
signación: 2.928.503 pesetas. Postura mínima:
9.761.675 pesetas.

Tipo tercera subasta: Consignación: 2.928.503
pesetas. Postura mínima: 9.761.675 pesetas.

La finca número 6.230, sección Santoña, inscrita
al tomo 1.345, libro 102, folio 27, inscripción; se
describe en los libros de registro en los términos
siguientes:

Urbana. En el pueblo y Ayuntamiento de San-
toña, local comercial número 4 de un edificio con
frente a las calles de Ortiz Otáñez, donde se abre
su portal de entrada, y del General Salinas. Está
situado en la planta baja del edificio; tiene una super-
ficie de 203 metros 87 decímetros cuadrados. No
tiene anejos. Linda: Norte, hueco del ascensor y
fábrica de Cerqueira; sur, hueco de ascensor, el local
3 y calle del General Salinas; este, Puerto Fragua,
y al oeste, hueco del ascensor, el portal y caja de
escalera, el local número 1 y el local número 3.
Su cuota es del 7,176 por 100. Forma parte inte-
grante del régimen de propiedad horizontal de la
finca 5.875, al folio 38, del libro 65, tomo 1.032,
inscripción tercera, donde constan las normas de
comunidad y, por nota al margen, la calificación
definitiva de viviendas de protección oficial, grupo
primero.

Tasación a efectos de subasta:

Tipo primera subasta: 17.340.000 pesetas. Con-
signación: 3.468.000 pesetas. Postura mínima:
11.560.000 pesetas.

Tipo segunda subasta: 13.005.000 pesetas. Con-
signación: 2.601.000 pesetas. Postura mínima:
8.670.000 pesetas.

Tipo tercera subasta: Consignación: 3.468.000
pesetas. Postura mínima: 8.670.000 pesetas.

Y para que conste y a efectos de su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Cantabria»,
expido el presente, que servirá de notificación a
los demandados que no fueren hallados, en Santoña
a 1 de abril de 1998.—El Secretario, Carlos Cordero
Lozano.—36.918.$

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera
(Cantabria),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
35/1998, a instancias de Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria, representada por la Procuradora
doña María Teresa Abascal, contra don José Anto-
nio Villalba Merino y doña Eloísa Hontoria García,
en reclamación de cantidad, y en cuyos autos, y

por resolución dictada en el día de la fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien hipotecado y que al final se detalla; cuyas
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Alta, sin número,
por primera vez y término de veinte días, a las
diez quince horas del día 10 de septiembre de 1998;
en su caso, por segunda vez, a las diez quince horas
del día 8 de octubre de 1998, y por tercera vez,
en su caso, a las diez quince horas del día 5 de
noviembre de 1998, todo ello bajo las condiciones
que seguidamente se expresan:

Condiciones de la subasta

Primera.—Las subastas se celebrarán en la forma
y con las condiciones establecidas en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segundo.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun-
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de depósitos y consignaciones de este
Juzgado número 3883 de la sucursal del Banco Bil-
bao Vizcaya de esta villa, clave 18, expediente núme-
ro 35/98, una cantidad no inferior al 20 por 100
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en
que no será inferior al 20 por 100 del tipo de la
segunda.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse
hecho la consignación en la cuenta bancaria ante-
riormente mencionada.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.adel
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
así como que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Equivaldrá el presente edicto de notifi-
cación a los interesados a los efectos prevenidos
en el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien hipotecado

Urbana.—Elemento número 33. Vivienda dúplex
situada en la planta segunda, con proyección a la
baja cubierta, primera a la izquierda, según se sube
por la escalera del portal 2 del tipo F. Con una
superficie construida aproximada en planta segunda
de 38 metros 64 decímetros cuadrados, y útil de
32 metros 60 decímetros cuadrados, distribuidos
en «hall», salón-comedor, una habitación, cocina con
terraza y escalera de comunicación con la planta
alta; y en planta baja cubierta con una superficie
construida aproximada de 35 metros 45 decímetros
cuadrados, y útil de 29 metros 35 decímetros cua-
drados, distribuidos en baño y una habitación, y
que linda: En planta segunda, al norte, con vuelos
a terreno anejo de la vivienda tipo C de la planta
baja del mismo portal; al sur, con pasillo y meseta
de acceso y vivienda dúplex tipo E de su misma
planta y portal; al oeste, con caja de escalera, y
al este, con vuelos a terreno anejo de la vivienda
tipo C de la planta baja y del mismo portal. Y
en planta baja cubierta; linda: Al norte, vuelos a
terreno anejo de la vivienda tipo C de la planta
baja del mismo portal; al sur, con proyección en
esta planta de la vivienda dúplex tipo D; al oeste,
con proyección en esta planta de la vivienda dúplex
tipo A, y al este, con proyección en esta planta
de la vivienda dúplex tipo E. Forma parte en régimen
de propiedad horizontal de una edificación deno-
minada «Edificio A-2», que se encuentra enclavado
en la parcela número 9 que a su vez forma parte
del proyecto denominado «Puerto la Barquera», en
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un terreno radicante en San Vicente de la Barquera
al sitio de El Castañar. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de San Vicente de la Barquera al to-
mo 572, libro 80, folio 78, finca número 16.713.

Tipo de la subasta: 12.347.000 pesetas.

Dado en San Vicente de la Barquera a 6 de mayo
de 1998.—La Juez, Nuria Alonso Malfaz.—La Secre-
tario.—36.550.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Antonio López Tomás, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de San Vicente del
Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 283/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bancaja, contra don Juan
Manuel Martínez Cortés y doña Manuela Alemany
Iborra, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de sep-
tiembre, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0215-180-283/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 12. Piso cuarto, letra A, situado
en la cuarta planta del edificio en la calle Virgen
de las Mercedes, sin número de policía, hoy número

73, señalado con el número 12 del inmueble y des-
tinado a vivienda unifamiliar del tipo A. Tiene una
superficie construida de 112 metros 93 decímetros
cuadrados y útil de 89 metros 98 decímetros cua-
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar,
cuatro dormitorios, cocina con galería, cuarto de
aseo, cuarto de baño y terraza. Linda; Derecha,
entrando, desde el descansillo de la escalera, con
patio de luces; izquierda, con la calle Virgen de
las Mercedes, y fondo, con solar de las hermanas
Gomis Estarlich.

Inscripción: Tomo 1.340, libro 177 de Mucha-
miel, folio 163, finca número 12.797, inscripciones
segunda y tercera.

Tipo de subasta: 8.100.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de mayo
de 1998.—El Juez, Antonio López Tomás.—El Secre-
tario.—36.664.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos número 1.285/1990-3, seguidos en este Juz-
gado a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing,
Sociedad Anónima», hoy «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Valuplay, Sociedad
Limitada», don Luis Enrique Varela, doña Rosario
Galán Quiles, don Juan Valderrama Blanca y doña
Dolores Caballero Abril, he acordado sacar a públi-
ca subasta, por las veces que se dirán, en lotes sepa-
rados, término de veinte días cada una de ellas y
precio de su valoración, los bienes inmuebles embar-
gados que luego se relacionarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de septiembre de 1998,
a las doce horas, al tipo de tasación de cada lote,
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 14 de octubre de 1998, sirviendo de
tipo el 75 por 100 de tal tasación de cada lote;
no habiendo postores en la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviem-
bre de 1998, celebrándose, en su caso, estas dos
últimas a la misma hora de la primera.

Condiciones
Primera.—No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta para cada uno de los lotes y, en
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017128590,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente a cada lote; en la tercera
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 del
tipo correspondiente a la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la
parte actora, en todos los casos, de concurrir a las
subastas sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber hecho la consignación correspon-
diente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes al actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudieran noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bienes objeto de subasta

Lote primero: Urbana. Vivienda unifamiliar, com-
puesta de una sola planta, construida sobre la finca
denominada «Los Azahares», en el término muni-
cipal de Espartinas. La superficie total construida
es de 520 metros cuadrados, de los que corres-
ponden 359 metros cuadrados al uso principal de
la vivienda y 171 metros cuadrados para porche,
servicios y almacenes. La finca sobre la que está
edificada tiene una extensión superficial de 4.345
metros cuadrados. Sus linderos son los siguientes:
Al norte y al este, resto de la finca matriz; al sur,
con la carretera de Sevilla a Huelva, y al oeste,
con finca de don Salvador Castro Morales. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor,
al folio 195, del libro 127, de Espartinas,
tomo 1.648 del archivo, finca 7.151. Valorada, a
efectos de subasta, en 96.000.000 de pesetas.

Lote segundo: Urbana. Número 5. Apartamento
número 4 del edificio «Apartamentos Andalucía»,
situado en la partida del Pionet, término de Cam-
pello, colonia «La Zenia» plaza de Muchavisa, sin
número, playa de San Juan. Se halla situado en
la planta primera del edificio y tiene una superficie
aproximada de 70 metros cuadrados. Linda: Por
su frente, con pasillo de acceso; por la derecha,
con el apartamento número 3; por la izquierda y
fondo, con resto del solar. Representa una cuota
en el total valor del inmueble del 5 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Alicante,
al folio 86, tomo 859, libro 168, del Ayuntamiento
de Campello, finca 10.805. Valorada, a efectos de
subasta, en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—36.409.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
en el procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria con el número
1.011/1997-1, a instancias de Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada
por el Procurador señor Muruve Pérez, contra la
finca hipotecada por doña Francisca y doña Dolores
Pérez Fernández, se ha acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que confiere la Ley a la
actora, de interesar en su momento la adjudicación
del bien que al final se describe, bajo las siguientes
condiciones:


